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16342 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2002, del Ayun-
tamiento de Cartagena, Agencia de Desarrollo Local
y Empleo (Murcia), referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Sociólogo.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 159,
de fecha 11 de julio de 2002, página 10.566, aparecen publicadas
las bases de la convocatoria mediante concurso-oposición libre
para la contratación laboral indefinida de una plaza de Sociólogo
de la plantilla de personal laboral del Instituto Municipal Agencia
de Desarrollo Local y Empleo del excelentísimo Ayuntamiento de
Cartagena.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, a partir de la publicación del extracto de la convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el tablón de anun-
cios de la Agencia de Desarrollo Local y Empleo y en la página
web municipal http://www.ayto-cartagena.com

Cartagena, 16 de julio de 2002.—La Vicepresidenta de la Agen-
cia de Desarrollo Local y Empleo, María Dolores Soler Celdrán.

16343 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2002, del Ayun-
tamiento de Granada, referente a la convocatoria para
proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 128,
de 7 de junio de 2002, y en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» números 79 y 80, de 6 y 9 de julio de 2002, se han
publicado íntegramente las bases que han de regir las convoca-
torias para proveer:

Número de plazas: Una. Denominación: Monitor de Consumo.
Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Cometidos Especiales. Provisión: Concurso-oposición libre.

Número de plazas: Dos. Denominación: Oficial del Servicio
de Recogida de Perros. Escala: Administración Especial. Subes-
cala: Servicios Especiales. Clase: Cometidos Especiales. Provisión:
Concurso-oposición libre.

Número de plazas: 12. Denominación: Operarios Personal de
Oficios. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios
Especiales. Clase: Personal de Oficios. Provisión: Concurso-opo-
sición libre.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la presente convocatoria será de veinte días naturales, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán
públicos en el tablón de anuncios de esta Corporación y/o en
el «Boletín Oficial» de la provincia y/o «Diario Oficial» de la Comu-
nidad Autónoma.

Granada, 17 de julio de 2002.—La Concejala Delegada de
Recursos Humanos.

16344 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2002, del Ayun-
tamiento de Sant Antoni de Portmany (Illes Balears),
referente a la convocatoria para proveer una plaza
de Técnico de Administración.

En el «Boletín Oficial de las Illes Balears» número 81, de fecha 6
de julio de 2002, fueron publicadas las bases para cubrir, en pro-
piedad, por el sistema de oposición libre, una plaza de Admi-
nistración General que a continuación se relaciona:

Funcionarios de carrera

Clasificación: Administración General, subescala Técnico de
Administración General. Número de vacantes: Una.

La presentación de solicitudes para participar en las pruebas
de acceso se hará en el Registro General del Ayuntamiento durante
el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Sant Antoni de Portmany, 17 de julio de 2002.—El Alcalde,
Antonio Marí Tur.

16345 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2002, del Ayun-
tamiento de Calvià (Illes Balears), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Administrativo.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears» número 86, de 18 de julio de 2002, se publican las bases
generales y específicas de la siguiente convocatoria:

Denominación: Administrativo de Administración General.
Escala de Administración General, subescala de Administrativos.
Número de vacantes: Una. Sistema de selección: Concurso-opo-
sición (promoción interna).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Calvià.

Calvià, 19 de julio de 2002.—La Alcaldesa-Presidenta.

16346 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2002, de la Diputación
Provincial de Badajoz, referente al concurso para pro-
veer un puesto de trabajo.

Publicadas íntegramente en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Badajoz» de fecha 29 de junio de 2002, y rectificación en el
del día 19 de julio de 2002, las bases de la convocatoria para
la provisión del puesto de trabajo que seguidamente se dirá, por
el procedimiento de concurso, mediante el presente extracto de
las citadas bases se pone en general conocimiento de los inte-
resados en participar en mencionada convocatoria que podrán
formular su instancia, presentándola en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente extracto de convocatoria, debiendo acompañar currícu-
lum vitae en la forma que en la misma se previene.

Denominación del puesto:

Denominación de la plaza: Jefe de Almacén del Servicio Pro-
vincial de Bibliotecas del Área de Cultura y Acción Ciudadana.
Grupo: D/E. Escala: Administración General/Administración Espe-
cial. Nivel: 14. Complemento específico: 4.213,56 euros.

Badajoz, 19 de julio de 2002.—El Presidente, Juan María Váz-
quez García.

16347 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2002, de la Manco-
munidad de Municipios de la Cuenca del Cidacos (La
Rioja), referente a la convocatoria para proveer una
plaza de Trabajador/a Social.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de La Rioja»
número 85, de 13 de julio de 2002, se publican las bases de
la convocatoria para la provisión, con carácter definitivo y median-
te sistema de concurso libre, de una plaza de Trabajador/a Social
para la Mancomunidad de Municipios de la Cuenca del Cidacos,
personal laboral fijo.

El plazo para la presentación de instancias será de veinte días
naturales, a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».


